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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS

4479 EUSKADI MOVIE, A.I.E.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 del Real Decreto-ley 5/
2023, de 28 de junio, se hace público que, con fecha 28 de junio de 2024 la Junta
General Extraordinaria y Universal de socios de "EUSKADI MOVIE, A.I.E." (ahora
S.L.) acordó, por unanimidad: la transformación de la compañía en una sociedad
limitada, todo ello de acuerdo con los términos establecidos en el acuerdo de la
citada junta general y del proyecto de transformación formulado por el órgano de
administración de la  Sociedad;  aprobar  el  cambio de la  denominación social;
aprobar  como  balance  de  transformación,  el  balance  cerrado  a  01/01/2024;
aprobar los estatutos sociales propuestos por el órgano de administración de la
Sociedad para la Sociedad Transformada, adecuados a la nueva forma social y la
continuidad del Órgano de Administración. De conformidad con los artículos 5.8 y
9.1 del RD-L 5/2023, el acuerdo de transformación se ha adoptado sin necesidad
de informe del  órgano de administración ni  de  publicaciones previas  a  dicho
acuerdo  social,  al  haber  sido  un  acuerdo  adoptado  en  Junta  Universal.  No
obstante, los trabajadores de la sociedad han sido debidamente informados, a
través de sus representantes, conforme a la normativa laboral aplicable.

Por otra parte, no existen titulares de derechos especiales distintos de las
participaciones o cuotas sustituidas por participaciones sociales. Se hace constar
el derecho que asiste a los acreedores y socios de la sociedad que se transforma a
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado, del balance presentado y demás
información sobre la transformación.

Bilbao, 28 de junio de 2024.- El representante persona física designada por la
mercantil  "LANIAKEA CAPITAL, S.L.", que ostenta el cargo de administradora
única de la mercantil  EUSKADI MOVIE, A.I.E, Eduardo Carneros González.
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